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CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución Masiva de Insctividad No.99.1.2.1.3095 de 13 de diciembre de 1999, 
as declaró inactivas a varias compañías, con domicilio en la ciudad de Quito, por estar incursas 
en la disposición prevista en el artículo 399 de la Lay de Compañías Codificadas 

QUE de conformidad con las certificaciones otorgadas por la Diructora de Registro de 
Sociedades de la Institución, las «ságuientes compañías hen presentado los balances 
correspondientes a los ejercicios económicos respectivos: 

  

EXP.No. NOMBRE DE LA COMPAÑIA CONSTITUCION -— INS.KEG.MERC 
NOT. CANTON FECHA No. TUMO CANTON FECHA 

32653 INPRODAL, INDUSTRIAS Y PROMUCIOS DE 
ALIMINIO COMPAÑIA LIMITADA 28 Quito 15,11,04 249 126 Quito 27.01.95 

52667 TURISTRANS-TRANSPORTES Y SERVICIOS 
CIA, LTDA. 24 Quito 01,12,9% 132 126 Quita 13.01.95 

49049 BORDAGARAY Y ASOCIADOS S.A. 1 Quito 25.04,95 16400 126 Quito 09.06.95 
49547 COREXPRA ECUATORIANA DE ARTESANIAS 

Sad. 21 Quito 09.06.95 21A4 126 Quito 24.07.95 
49103 COMPAÑIA DE SERVICIOS LABORALES 

PCUATRABAJO CLA. 2 Quito 20,09,94 906 126 Quita 27.03.95 

QUE la Directora del Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañias de 
la intendencia Jurídica, mediante Oficio No.1J.DUM,.00, 399 de 17 de marzo del 2000, ha emitido 
Informe favorable para que se deje ain efecto en la Resolusión No.99.1.2.1.3093 de 13 de 
diciembre de 1999, lo que correspunde a las compañías mencionadas en el considerando anterior, 
por cuanto hen superado la causal que motivó la declaratoria de inactividad; y, 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendenta de Compañías madíante 
Resolución No.AIM-990399 de 26 de abril de 1999; 

RESUELVE: 

ARUTCULO PRIMERO. DEJAR SIN EFECIO ea la Resolución No.99.1.2.1,3005 de 13 de dicienbre de 
1999, lo que corresponde a las compaitíss INPRODAL INEUSTRTAS  PRODUCIOS TE ALUMINIO COMPAÑIA 
LIMITADA, TURISTRANS TRANSPORTES Y SERVICIOS CIA. LIDA., BORDAGARAY Y ASOCIADOS S.A., ODREXPRA 
ECUATORIANA DR ARTESANIAS S,A., y COMPAÑIA DR SERVICIOS LABORALES BOJATRABAJO C.A., por haber 

sensado la causal. de inactividad. 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que se notífíque con esta Resolución a los Representantes Legales 
de las conpafiías antes mencionadas. 

QMMPLIDO, vualva el expediente, 
2 0 MAR, 2000 

  
  

 


